
 
 

 
SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda 

ejecutiva,  informándole  que  en  cumplimiento  de  la  Circular  PCSJC19-18  del  09  de  

julio de  2019,  además  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  Ley  1123  de  2007,  se  

realizó  la consulta  de  los  antecedentes  disciplinarios  del  abogado José Rene Sánchez 

González,  quien representa  los  intereses  de  la  parte solicitante,  identificado  con  la  C.C. 

10.273.477, verificándose que el mismo no registra sanciones disciplinarias. 

Sírvase proveer,    

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

Rad. 170014003009-2020-00523 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24)  de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, además de las 

normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente diligencia 

extraproceso de Interrogatorio de Parte, solicitada por la señora Luz Fanny Botero de 

Jaramillo, quien actúa a través de mandatario judicial frente al señor Jorge Iván 

Vergara Salazar para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación 

de este auto por estado, corrija los siguientes defectos: 

 

1. Deberá la parte actora, aportar la dirección física y/o electrónica, donde se llevará 

a cabo la notificación del convocado. 

 

RECONOCER personería procesal al abogado José Rene Sánchez González, 

con T.P. 82.046 del CS de la J., para actuar en nombre y representación de la 

parte solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 



 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 145 de noviembre 25 de 2020 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 

AY 
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